
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 3.159/2017

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Excma. Diputación Provincial.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contra-

tación y Gestión Técnica Patrimonial.

c) Obtención de documentación e información:

d) Dependencia: Servicio de Contratación y Gestión Técnica

Patrimonial.

1) Domicilio: Plaza de Colón, 15.

2) Localidad y código postal: 14071 - Córdoba.

3) Teléfono: 957 211107 / 1670 / 2900.

4) Telefax: 957 211188.

5) Correo electrónico: regimeninteriorcompras@dipucordoba.es

6) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.dipucor-

doba.es/contratacion

7) Fecha límite de obtención de documentación e información:

Hasta la finalización del plazo de presentación de proposiciones.

e) Número de expediente: 97/17 GEX 19594/17.

2. Objeto del Contrato:

a) Tipo: Servicios.

b) Descripción: Contratación de la celebración de la Muestra y

Jornada Técnicas Expomiel’17, a celebrar los días del 17 al 19 de

noviembre de 2017, en el Patio Barroco del Palacio de la Merced

de la Diputación de Córdoba.

División por lotes y número de lotes:

c) Lugar de la prestación del servicio: Palacio de la Merced de

la Diputación de Córdoba (Patio Barroco).

d) Domicilio: Plaza de colón, 15.

1) Localidad y código postal: 14071 Córdoba.

e) Duración del contrato: El plazo de duración del contrato será

desde su formalización hasta el desmontaje de los stands y resto

de mobiliario, posterior a la clausura de la muestra (20 y 21 de

noviembre de 2017).

f) Admisión de prórroga: En este contrato no se contempla la

posibilidad de prórroga.

g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso):

h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso):

i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 79956000-0.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No.

d) Criterios de adjudicación:

CRITERIOS DE VALORACIÓN DE OFERTAS.

Ver Anexo nº 3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-

lares.

4. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 24.793,39 €. IVA (%): 21%. Importe total:

30.000,00 €.

b) Valor estimado del contrato: 24.793,39 €.

5. Garantías exigidas. Provisional: No se exige. Definitiva: El

5% del importe de adjudicación, excluido el IVA. Complementaria:

El 5% del importe de adjudicación, IVA excluido.

6. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (en su caso):

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe-

sional:

-MEDIOS DE ACREDITACIÓN DE SOLVENCIA ECONÓMICA

Y FINANCIERA

Para acreditar la solvencia económica y financiera se estará a

lo dispuesto en las cláusulas 12 y 25 del Pliego de Cláusulas Ad-

ministrativas Particulares.

-MEDIOS DE ACREDITACIÓN DE SOLVENCIA TÉCNICA

Para acreditar los medios de solvencia técnica y profesional se

estará a lo dispuesto en las cláusulas 13 y 25 del Pliego de Cláu-

sulas Administrativas Particulares.

c) Otros requisitos específicos:

d) Contratos reservados:

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta los quince días natura-

les desde la fecha de publicación del anuncio en el Boletín Oficial

de esta Provincia.

b) Modalidad de presentación:

c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Registro General de la Diputación Provincial

de Córdoba.

2) Domicilio: Plaza de Colón, 15.

3) Localidad y código postal: Córdoba - 14071.

4) Dirección electrónica: ofertasporcorreo@dipucordoba.es

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a

presenta ofertas (procedimiento restringido):

e) Admisión de variantes, si procede:

f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta:

8. Apertura de Ofertas:

a) Dirección: Plaza de Colón, 15.

b) Localidad y código postal: Córdoba - 14071.

c) Fecha y hora: Mediante anuncio en el Perfil de Contratante y

en la Plataforma de Contratación del Sector Público, se procede-

rá a la apertura y lectura del sobre C (Oferta económica: docu-

mentación acreditativa de criterios evaluables de forma automáti-

ca o mediante la aplicación de fórmulas).

d) La Mesa de Contratación podrá unificar en un solo acto la

apertura de la documentación administrativa y la oferta económi-

ca, si así lo estima conveniente, siempre que la documentación

aportada por los licitadores se encuentre completa.

9. Gastos de Publicidad: Será de obligación del contratista deri-

vada de la adjudicación, pagar el importe de los anuncios.

10. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión

Europea” (en su caso):

11. Otras informaciones:

Este anuncio, del que está conforme con sus antecedentes la

Jefa del Servicio de Contratación y Gestión Técnica Patrimonial,

Carmen Luque Fernández. Lo firma electrónicamente en Córdo-

ba, 28 de agosto de 2017, el Presidente de la Excma. Diputación

Provincial de Córdoba, Antonio Ruiz Cruz.

Lunes, 04 de Septiembre de 2017 Nº 168  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2017-09-04T07:47:07+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




